
B. O. del E.—Núm. 126_________________ 27 mayo 1978__________________________________ 12327

cesvalles, 7. Pamplona, solicitando autorización para la insta
lación y declaración en concreto de su utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica cuyas características principales técnicas son las si
guientes:

Tensión: 30 KV.
Circuito: Doble.
Longitud: 70 metros.
Objeto: Suministro de energía a «Sakana. S'ociedad Coope

rativa». «
Origen: Deriva de la línea Echarri-Aranaz-Huarte-Araquil.
Final: En subestación de la Empresa.
Apoyos: Torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero de lie,2 milímetros.
Emplazamiento: Lacunza.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1960, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, 
de noviembre ha resuelto autorizar el establecimiento de la 
instalación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de 
la misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2019/ 
1966, y aprobar el proyecto presentado ptfra su ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en agosto de 
1977 y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Francisco 
Díaz de Leante, concediéndosele un plazo de tres meses para 
la ejecución de las obras.

Pamplona, 24 de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.190-15.

13740 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial.a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en avenida de Ron- 
cesvalíes, 7, Pamplona solicitando autorización para la insta
lación y declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica, cuyas características principales técnicas son las si
guientes:

Tensión: 13,2 KV,
Circuito: Uno.
Longitud: 560 metros.
Objeto: Suministro de energía al frontón «Euskal-Jai Berri».
Orige: En apoyo número 7 de linea a C. T. «Monte».
Final: En nuevo centro de transformación, tipo interior, de 

250 KVA.
Apoyos: Torres metálicas.
Conductor-, Aluminio-acero, LA 54,6 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Huarte-Pamplona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión; aprobado pOr Decreto 3151/1968, de no
viembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la insta
lación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la 
misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1906, 
y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las men
cionadas instalaciones, fechado en Pamplona en septiembre de 
1977 y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Francisco 
Díaz de Leante, concediéndosele un plaz'o de tres meses para 

xla ejecución de las obras.
Pamplona, 24 de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 

2.191-15.

13741 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expediente nú
mero 35.368 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Ampliación y reforma de centro de transformación, tipo ca
seta, «Los Monumentos», a 100 KVA. y 20/0,380 KV.

Emplazamiento: Oviedo.
Objeto: Servicio público. -
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre do 1939-, Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Regla
mento de Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de 
febrero de 1949, y la Orden ministerial de l de febrero de 
1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y. limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1866, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los- trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 19 dó abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.401-D.

13742 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplid'oá los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.386 'incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de su utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales sün las siguientes:

Línea eléctrica subterránea a 22 KV., de 115 metros de 
longitud, formada por cable 3P 12/20 KV., 3 (1 por 150) co
bre. Tiene su origen en el C. T. «Pololo» y final en el cen
tro de-transformación «Crady».

Emplazamiento: Gijón.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 

-1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado pür Decreto 2619/1968.

Para el desarrollo y" ejecución (}e la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1960.

Oviedo, 21 de abril de -'1970 —El Delegado provincial",— 
1.457-D.

13743 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita./

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.621. Proyecto de centro de reparto y 
transformación de energía eléctrica. '

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER). Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Un centro de reparto y transformación de ener
gía eléctrica («Calafell») a 25/11 KV., con dos transformadores 
de potencia 1.500 KVA. cada uno a 25/11 KV., y un transfor
mador de 630 KVA. de potencia a 25/0.38-0,22 KV.

Presupuesto: 2.942.750 peseta*.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Calafell. /
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.


